
CONSTANCIA SECRETARIAL:10/04-2024. A despacho el presente proceso, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, han dado respuesta, mediante la 
cual inscribieron el embargo sobre el inmueble con matrícula 100-151140 y la 
parte demandante solicita se aclare el auto que libró mandamiento de pago en 
el sentido de adicionar el nombre de los otros demandados por cuanto solo se 
mencionó uno.  

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 INTERLOCUTORIO: No. 939   

RADICADO:                    17-001-40-03-002-2024-00123-00  

PROCESO:                      EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   

DEMANDANTE:               LILIA OSORIO  

DEMANDADO:                ANTONIO JOSÉ ESCRUCERÍA URIBE  

                                                                          

Procede el despacho a resolver la aclaración solicitada por la parte demandante, 

para lo cual considera el Despacho que no hay lugar a aclarar el auto, por lo 

siguiente: 

 

1- En las pretensiones, la parte demandante las dirigió exclusivamente en contra 

ANTONIO JOSÉ ESCRUCERÍA URIBE. 

 

 2-El presente proceso es, según la parte demandante de “DEMANDA EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL” y de conformidad con el inc. 3 

del No. 1 del art. 468 CGP, la demanda se dirige contra el actual propietario del 

inmueble materia de la hipoteca; y de conformidad con el Certificado de tradición 



del inmueble No. de Matrícula: 100-151140, el único propietario es ANTONIO 

JOSÉ ESCRUCERÍA URIBE.  

  

 

De otro lado, se dispone agregar al proceso el oficio ORIPMAN 1002024EE00610 

de fecha 19 de marzo de 2024, procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, de esta ciudad; por medio de cual nos informan que han 

registrado el embargo del inmueble con matrícula 100- 151140 y del mismo se 

pone en conocimiento de la parte demandante, para los fines pertinentes a que 

haya lugar.  

 

Inscrito como ha sido, el embargo sobre el inmueble, en mención de propiedad 

de Antonio José Escrucería Uribe, lote de terreno con casa de habitación No 22 

manzana 1 Urbanización La Cumbre Manizales, se comisiona al Inspector de 

Policía de Manizales a quien se le enviará el despacho comisorio con los insertos 

del caso, adjuntándole la solicitud de las medidas, el auto que decretó el 

embargo y posterior secuestro, este auto, y  certificado de tradición del inmueble 

en donde constan los linderos.  

 

Se faculta al comisionado para:  

 

Nombrar secuestre  

Reemplazar en caso de ser necesario  

Fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro  

Fijar honorarios provisionales al secuestre, por la asistencia a la diligencia.  

Fijar la caución para garantizar el buen desempeño de sus funciones, la que 

deberá prestar dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia.  

Hacer allanamientos  

Nombrar cerrajero en caso de ser necesario  

 

 
Por Secretaría expídase el respectivo despacho comisorio, para lo cual se le 

traslada a la parte demandante la carga de la prueba, para realizar las gestiones 

pertinentes ante la Inspección respectiva.  

 



La parte demandante deberá adelantar las gestiones necesarias, con el fin de 

comunicar la presente decisión al INSPECTOR DE POLICIA respectivo. Se insta a 

la parte demandante para que acredite al despacho las diligencias adelantadas 

para cumplir con la carga impuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 11-04-2024 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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